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.dos los que, teniendo la calidad de mexica 
,.e.unan ademas la.s siguientes: 

l. Haber cumplido diez y ocho aflos sien 
casados, .6 veintiuno si no lo son. 

II. T.ener un modo honesto de vivir. 
Art. 3.5. Son prerogativas d~l ciudadano: 
l. V-0tar en las elecciones populares. 
II. Poder ser votados para t-Odos 1011 cargos de 

eleccion pop11lar, y nombrado para cualquier otro 
empleo 6 comision1 teniendo las calidades que la 
ley establezca. 

III. 4sociar.$c par11 trijtar los asuntos políticos 
rlel país. 

JV, Tomar las arma,s en el ejército 6 en la 
guardia nacional, par¡¡ 1~ d~foosa de la ·Repúblíca 
v de sus instituciones. 
' V. Ejercer en toda clase de negocios el dere
cho de peticion. 

Art. 36. Son obligaciones del ciudadano de la 
~epública: 

l. Inscribirse en fil padron de su municipalidad, 
¡nanifestando la propiedad que tiene, 6 la indus. 
tria, profesion Q trabajo de que subsiste . . 

II. Alistarse en la guardia nacional. 
III. Votar en las elecciones populares, en el 

distrito que le corresponda. 
IV. Desempeflar los c:¡rgos de eleccion popu

!a~ de la federaeion, que en oingun caso será II gra
tuitos . 

.¡\.rt. 37. La c¡ilidad de cintlailano se pierde: 
I. Por 1rnturalizacion en pais extrangero. 
II. Por Sf'rvir oficialmente al gobierno de otro 

p1í11i ó ~ijÍf de él condecoraciones, títulos 6 fon-
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.iiones sin prévia licencia del Congreso federal. 
Esceptúanse los títulos literarios, ~ientíficos 7 hu
)llanitarios, que puedan aceptarse libremente. 

Ar. 38. La ley fijará los casos y la forma _en 
que se pierden 6 suspendeu l<Js derechos de CIU• 

dadano, y la manera de hacer la rehabilitacion. 

TITULO IL 

IECCION l. 

[)e lri soberanía nacümal y de la forma de gol,iernl. 

Art. 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el paebl_o. _Todo poder pú
blic~ dimana del pueblo y se mstituye para su be
neficio. El pueblo tiene en todo tiempo el inalie
nale derecho de alterar 6 modificar la forma de su 
gobierno. 

Art. 40. Es voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una República repre11entativa, de
mocrática, federal, compuesta de Estados libres 
y soberanos en todo lo concerniente á su régimen 
interior, pero unidos en una federacion, estableci
da segun los principios de esta ley fundamental. 

Art. 41. El pueblo ejerce su soberanía por 
medio de los poderes de la U nion en los casos de 
8!1 competencia, y por los de los Estado11 para lo 
que toca á su régimen interior, en los téqninos 
respectivamente establecidos por esta Contituciun 
federal y las particulares de los Estados. las que 
¡in ningun caso podráu contravenir á la~ estipi¡-

- ~iones del pacto federal. 



SJ::CCI@:S II. 

IJe lfJJ parte~ integrantes de la federacion y del terri

/()rio n«cirnal. 

Art. 42. El territorio llacional con,prende el de 
las partes integrantes de la federacion, y á demas 
el de las islas adyacentes e!l-ambos mares. , 

Art. 43. Las partes integrantes de la federa
cioll son: los Estarlos de Aguascalientes, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato Guer
rero, Jalisco, México, :Michoacán, Nuevo-Leon y 
Coehui!a, Oajaca, .Puebla, Querétaro, San Luis Po
t,,sí, Swaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxca
Ja, Valle de México, Veracruz, Yucatan, Zacatecas, 
y el Territorio de la Baja-California. 

Art. 4-!. Los Estados de Aguascalientes, Chia
pas, Cliihuahua, Durango, Guerrero, México, Pue
bla, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y el 
Territorio de la Bája-California conservarán los li
mites que actualmente tienen. 

Art. 45. Los Estados de Colima y Tlaxcala 
couservarán en s.n nuevo carácter de Estados, los 
lím_ites que han tenido como territorio de la fede
ra,'.10n. 

Art. 46. El Estado del Valle de México se for
marit del 'I'erritorio que en la actuali :lad compren
ne el Di,tnfo feJ.eraJ, pero la ereccion solo tendrá 
efecto cnarido los suprnmos poderes federales se 
trasladen á otro lugar. 

Art . .4 7. El Estado de N uevo-Leon y Coa\;ui
la eomprenderá el territorio que ha pertenecido á 
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lus dos distintos Estados que hoy lo forman se
parándose la parte de la liacienda de la Bonanza, 
que se reincorporará á Zacatecas, en los mismos tér
minos en qu@ estaba ante~ de su incorporacion á 
Coahuila. 

Art. 48. Los Estados de Guanajuato, Jalisco, 
Michoacán, Oajaca, San Luis Potosí, Tabasco, V e
raeruz, Yucatán y Zacatecas, recobrarán la exten
sion y límites que tenían en 31 de Diciembre de 
1852, con las alteraciones que establece el artículo 
siguiente. 

Art. 49. El ¡meblo de Contepec, que ha perte
necido á Guanajuato, se incorporará á :Michoacan. 
La municipalida<l de Ahualulco, que ha pertenecido 
á Zacatecas, se incorporará á San Luis Potosí. Las 
municipalidades de Ojo-Caliente y San Francisco 
de los Adames, que han pertenecido á San Luis, 
así como los pueblos de N ueva-Tlaxcala y San 
Andres del Teul, que han pertenecido á Jalisco, se 
incorporarán á Zacatecas. El Departamento de 
Tuxpan continuará formando parte dP, V eracruz. 
El cantan de Huimanguillo, que ha pertener.ido á 
Veracruz, se incorporará á, Tabasco. 

TITULO. III. 

De' la division de poder ea, 

Art. 50. El supremo poder de la federacion ~e 
divide para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y 
judicial. N unea podrán reunirse dos 6 mas de 

, 



~s poJereR en una persona 6 corporacion, ni de
positarse el legislativo en un individuo 

1 

SECCIO!i' I. 

/)el poder le¡¡islativo. 

Art. 51. Se deposita el ejercicio del supremq 
poder legislativo en una asamblea que se denon¡i
~ará Congreso de la Union. 

PARRAFO. ?, 

[Je la elecdon é insta!acion dd Congreso. 

Arr. 52. El Congreso de la U nion se compon
qrá de representante~ elegidos en su totalidad, ca
da dos anos, por los ciudadanos mexicaílo~. 

Art. 53. Se nombrará an diputado por cada 
cuarenta n¡il h~Liitantes, 6 por una fraccion que 
pase de veinte mil. El territorio en que la pobla
cion &ea menor de la que se fija en e,ste artículo, 
nombrará sin em!iargo un rliputado. 

,4ii. 54. Por carla diputado propietario se nom-
11,ará un suplente. · · 

-4,rt. 55. La elec~ion para diputndos será indi
fecfa en primer grado, y en escrutinio secreto, en 
los tl!rminos que disponga la ley electural. , 

Art. 56. Para ser diputado se requiere: ser 
c;it1dad~no-mexicano en ejercicio rle sus derechos: 
tener. vi:inticinco años cumplidos el dia de la aper
tura de las sesiones; ser vecino Je! Estado 6 ter
ri~ri.i 1ue hace la eleccion, y no perte.necer al es-

tado eclesiástico. L~ vecinda,I no, se. pierde por 
ausencia en desem pefio de cargo pul.,hco de elec-
~n ~pu~ . 
· ·Art. 57. El cargo de diput:ido es incom~at1ble 
con cualguier comi~ion 6 destrno de la Umon en 
'i¡ue se d1sfrate sueldo. . . 

Art. 58. Los diputados prop1etanos desde P,l 
dia de su eleccion, bast¡¡ el dia en que concluyan 
su cargo, no pueden aceptar oingu~ empleo de non¡
bramieato del Ejecutivo de la U111on por el que se 
disfrute sue.ldo, sin prévia lic~ncia d_el O?ogreso. 
El mismo reqi¡isito es necesano para los d1pu_tijdos 
suplentes, que están en ejercicio de su~ func10,ne¡;;. 
· Art. 59. Los diputados son inviolables por sus 
opihiones manifesta_¡jas en el des~mpefio de su car
go, y j~n¡ás podrán ser reconremdos por el!as. 
; Art. 60. El Congreso califica las oleccwnes ele 
sus ·n¡ier¡¡bros. y resuelve lé\s dudas que ocurran so
bre ellas. 

Art. 61. El Congreso no puede abrir su_a se
siones, ni ejercer su cargo, sin la concurr_enc1a de 
inas de la mitad del número total de sus miembros; 
pero los presentes deberán reunirse el dia sellalado 
por la ley y compeler á los au~entes, bajo las penas 
que ella· designe. 

Art. 62. E'I Congr~so tenrlrá cana aqo dos pe
rid,bs de sesio.ne~orqinarias; el P,tÍme~o com~n.zanl, 
el 16 .le Setiembre y termrnará, el 1D de Dic1e(!l• 
bre; y el segundo, i11)prorogal1le, comenzará el H 
de Ahril, y terminará el últim,> de ~layo. 

Art 63. A la apertyra de Sdsiones del pongre
so ~'s:stirá el presitlente de !a U,1ion, y pronunciará 
911 ·tJ"!~urso, en que manifieste el estado quP. gu:ir-
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, c111isc11lir lu e,tacion de e,cuarlras de otra puten
ci~. ¡-Í.,r uias de Ull ln?S, en las aguas de la repú
blicR. 

XVII. Para permitir la salida de tropas nacio
les fuera de los limites de la República. 

XVIII. Para levantar y sostener el ejército y 
la armRda de la Union, y para reglamentar su or-
ganizariua y senicio. ..., 

XIX. Para dar reglamentos con el obJeto de 
organi1.nr, armar y 1liscipli1mr la guarrlia nacional, 
y reservan1lo á lus ciudadanos qne la formen, el 
nombramiento respectivo de gefes y oficiales, y á 
los Eotados la facultad de instruirla, conforme á la 
1liciplina prescrita por dichos reglamentos. 

XX. Para dar su cun~entimiento á fin de que 
. el ejecutil'O pueda disponer de la guardia nacional 

fuera ele su~ respectivos Estados 6 Territorios. fi. 
janrlo la fuerza necesaria. 

XXI. Para dictar leyes sobre naturalizacion, 
colonizacion y ciudadanía. 

XXII. Para dictar leyes sobre vías generales 
de comunicacion y sobre postas y correos. 

XXIII. Para establecer casas de moneda, fijar 
las cundiciones que esta deba tener, determinar el 
valor de la extrangera y adoptar un sistema general 
de pesos y medidas. 

XXIV. Para fijar las reglas á que debe sujetar
se la ocu pacion y enagenacion de terrenos baldíos 
y el precio de estos. 

XXV. Para conceder amnistías por delitos cu
yo conocimiento pertenezca á los tribunales de la 
federacion. · 

XXVI. Pm conceder prémios ó recompe11~ 
• 
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por servicio~ emin_e1!tes_ pr~stad~s á la ¡,,it_ria ó ~ 
la humanidarl, y pnvileg1us por tiempo l11111bulo a 
los i11rn11torcs 6 perfecciuna1!ores de alguna me
jora. 

XXVII. Para prorugar por treinta dias útiles 
el primer perlu<lo de sus sesiones ordinarias: . 

XXVIII. Para formar su reglamento 111tenor 
y tomar las providencias necesarias para_ hace 1: con 
currir á los diputados ausentes, y corregir las faltas 
{1 omisiones de los presentes. 
· XXIX. Para nombrar y remoYer libremente 1\ 
los emplearlos de su secret~rfa y á lo8 ele la conta
óuria mayor qué se organizará segun lo disponga 
la lev. 

• 

XXX. Para expedir todos las leyes que sean 
necesarias y propias para hacer ofectirns h~s facul
tades antecedentes, y todas las otras co11ced1das por 
esta Conslitucion á los poderes de la Ul.ittlb;' . ,, , r·,' ~· 

lli..l:.,, · .. ,üul1Wt 
PARHAFO IV. . "Auo;,so r:Im" 

Dt la diputacion z¡ennanente.W.. Nll C.:.,_ :i, ..,. 

Art. 73. Durante los recesos del Congreso de 
la Union habrá una rliputacion permanente, com
puesta de ·un diputado por cada Estado 6 Territo
rio, que nombrará el Congreso la víspera de la 
clausura de sus sesiones. 

Art. 7 4. Las atribuciones de la diputacion per 
manente son los siguiente8: 

I. Prestar su crmseatimiento para el uso de la 
guardia nacional, en los casos de que habla el art. 72, 
flaccion 20, 
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. Art. 85. Las_ fa~ulta<les y ouligacioncs del pre 
s1dente, son las s1g111entes: 

I. Pr,,mulgar y ej1>cutar las leyes que expida 
el qo_11grc~o d_e la U nion proreyenrlo en la esfera 
adnnmstrativa a su exacta ubscrYancia. 

~I. N omhrar y remover libremeute á los secre. 
tanos, _del ~e~pacho, y remover á los agentes di
plomaticos y emplearlos superiores <le bacienda 
nombrar y remc!,·er libremente á los <lemas;;/ 
p!eados de la Umon, cuyo nombramiento 6 remo
e~un ~o ~sté11 ,leterminaclos rle otro morlo en la 
Con~t1tuc1on 6 en las leyes . 
. III. Nombrar los ministros, agimtcs cliplum{i

ticos y cónsules generales, con ªJ>rohaciun del Con 
greso, Y e:1 sus recesos de la diputacion perma
nente. 

IV. Nombrar, con ~probacion del Congreso los 
coroneles y de_mas oficiales superiores del ejército 
Y a~mada nac10nal, y los emplearlos superiores de 
hac,enda. 

V.d No1~bra
1
r los dema~. oficiales del Eiército y 

arma a nar1ona , con arreg,o á las leyes 
VI, Di_sponer <le la fuerza armada p~rmanente 

ile mar ! tien a para la seguridad interior y defen
"'' edenor de la federacion 

Y_II Di_sponer de la guardia nacional para los 
m1s~os ohJetos f'II los té1 minos que previene la 
fracc10n 20 del artículo 72. 

VIII. . Declarar_ la guerra en nombre de los Es
tadns-U ~1dos Mexicanos, prévia ley del Congreso 
de la Unmn. 

IX. Conceder patenles de corso con sujecion 4 
lao bases fi,¡adu por el Oor.greso. 

X. Dirigir l.\s 1wgoeiaei1111l's dip1umitticas y ce 4 

\ehrar trata,ln~ eo11 la,; ¡wteucias cxtra11¡;r,ra, so
metié11clolos á la rntificaciou ,lc,I Uou¡rrf'so li,,lcnil. 

XI. llecibir 111i11i~tro:; y otros enl'iados ele las 
putP~11cias extnwgeraiól. , . 

X 11. Couvocar al Uongn'~º a S<'Sllllli'' !'~I rn-
ordinarias, cuan,lo lo at11 e r 1ie la diputatiou pt~I'· 

manrutc. 
XUI. Fncilitar al po,ler ju,licial l,>s au,ili11~ 

q•_1c nct:esite para el ejercici,, e,pe.lilu ,lti sus fun
c10nr8. 

Xl\'. Unhilit.ar tu,l.1 clase ,le ¡,uerlo:;, e,lablc-
cnr a,luanas marítima~ y fronti,rizas y clcsignar ~u 
ubicJcion. 

XV. C,rnce,lcr. conforme ,1 las leyes, in,lult.os 
{¡ los reos sentenciados pnr cielitos de la C•Jlll[lClf'n

cia de los trihunalc:; feclernles. 
Art. 8G. Para él ,lesp,lcho ,l~ lo, negocios ilel 

ónlen atlmini,-trativo Je la t'eclcracicm, hahrá el nú
mero rle seerel"arios que establezca el Uongru~o 
por uua ley, la que hJrá la ,listribucion d.i los ne
gocios que han ,le-estará carg,, ele ca,la secretaría. 

Art. 87. Para ser secretario d~p,1cho se 
requiere: ser ci111laclano mexicano ... nacimie,nl~, 
e~tar en ejercicio . de sus derechos y tenweu1ll-
c111co anos cumplidos. r 

Art. 88. To<los los reglamen~s, diiíiretos y ót
denes del presidente deberán ·¡. !irmados por el 
secretario del despacho encar¡ado del ramo á que 
el asunto corresponde. Sin este requisito no se-
nin obedecidos. 1-. 

Art. 89. Los secpitarios !el despacho, luego 
''I\ estén abiertas las ses.iones del primer período 

... 
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Arl . 1,1:1. ¡,;11 ¡.,,, de111a, "ª"'" cu111¡ire11di.Jos Pll 

rl art ~7, la suprema córtc de ju,tiria s••rá trihu11al 
¡j,, ,1¡,d11cin11, ó hien ,le últinín i11,ta11eia, coubnue 
á la gmduacii,u que haga la ley de las al rihuciones 
de In, triliuualc, de CircuÍto r de Di:;t rilo 

Art. ltii. Lus tril1mrnlc, ;¡., la feder~cion re• 
1 ~ . . 

so \'e1a11 toda coul rovcrs1a que ~e :-;ui-citc: 
l. . l'or !,·ye, ,\ Rdos rlc cualquicrd autoritla,l 

que 11olc11 lasgarautía, i11diri,lualcs. 
lI. P11r leyes ó ad,1s de la autoridad federal 

1p1r l'll!t1crc11 11 r,•sl rinja11 la suhrr,1nfa dr los Es
tacl .. s. 

l I I. f'or leyes ó acto, de las a11lori.J:1dr~ ,le 
ésto,;, q11c in,adan la esfo1'l1 dr la autoridad federal. 

Art. 10:.!. 'l'odus los juicios d,· qur liahla rl ar
tículu a1,leriur. se ~cguir,u1, A pclic1ull de la parte 
agraviada, por 111cd10 de proucdi111ie.11tos y f~,rmas 
del órden jnridieu, que dclerminar;Í una ley. La 
~eute_ncia serú_ si,lll1pre tal, que snlo se ocupe t!e 
111rl1V1d11us partieulares, limit:'tu,lo,e á protejerlus y 
nmparnrlos e11 el caso espccrnl solirn que l'Crse el 
p1oceso, s111 liac<'r niuguua ricclnraci<!ll general rts
p~to de la l~y ó acto que la mulil'i!re. 

TI'l'l.LO TV. 

Í.Jlla res¡;onsabili/41d de los /uncio11arws públicos 

Art. lOS: Lo~ diputad~s del Congreso de la 
Uuion, los individuos de la suprema corte de Jus
ticia y los secretarios del despacho son responsa-
1.iles por t?dus los delitos comunes qne cometan du
rante el tiempo de su eucargo, y pur los delitos, fa!-

• 

• 

• 

• 

1;1$ ú ?misione, en que incurran en . el ejercicio rle 
ese 1111,m) e·1cargo. Los goberna.lores de los Es- . 
lados I<> son igualmente por infracaio!l de Ia,C,1>1~
t'tucbn y leyes fot!er,dcs. 'Lo es tarnbien e l Pre
sidente de hl República; pero durante ei ticm pri 
de su encargo solo parlrá ser acusarlo por los de li
tos de traiciun á la pálria, violaciun expresa d~ 
la Co1rstitucion, ataque á la libertad electornl y 
,lclitos graves <lel órden comun. 

Art. 10-t Si el delito fuere comun, el Congre
so erigi,lo en gran jt1rado, declarará en mayoría ab
Roluta de voto,, si h~ ó no lugar á proceder contra 
el acusa-ch Bu casn negativo no habrá lugar i· 
ningun procedimiento ulterior. En el afirmativo, 
el acusado queda por el mismo hecho, scp,m1rlo de 
su ericargo y sujeto á h accion de lu~ tribunaleJ 
comunes. 

l\rt. 10.'í. D,i los delitos oficiales conocerán: 
el C ingrnso corno jurado de acusacion, y la supre
ma corte de justicia como jurado t!e sentencia. 

El jurarlo de acusacion.tendrá por objeto decla
rar á mayoría ah snhta <le votos, si el acus,ido es 6 
no culpable. Si la declaruci9n fuern absolutoria, 
el fu:1cionario continuará en el ejercicio de su encar 
g•i. Si fuerecondenawria, quedará inmediatameutt· 
separado <le dicho encargo. y será pue$1o á <fa po· t 
cion de la suprema córte de justicia. BRta, "n t r:
banal plene>, y eregidA-cn jura,lo rle sentcncL,, r,Jll 
audiencia del rno, del fiscal y del acusador, oí r,, 
hubiere, procedcr,1 á aplicará mayoría abl!dh,l,\ ~t'

wtos, la pena que la !Py designe, 






